
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
OCTUBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No- 038-2021 

PROC: JUZGADO 33 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR CON  SEDE EN EL  

BATALLON DE INFANTERIA RICAURTE EN BUCARAMANGA-SANTANDER.- 

 

Auxíliese la comisión conferida a este Juzgado por el JUZGADO 33 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR 

CON  SEDE EN EL BATALLON DE INFANTERIA RICAURTE EN BUCARAMANGA-SANTANDER MILITAR 

DE BUCARAMANGA, mediante DESPACHO COMISORIO No- 038-2021 librado dentro de la 

INVESTIGACION PENAL 1564  adelantado contra SL18. AGUDELO CAMELO ANDRES FELIPE 

por el delito de  DESERCION, por lo anterior el Despacho, 

O R D E N A: 

1°- SEÑÁLESE el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las diez  

de la mañana (10:00 A.M) para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INDAGATORIA del señor      

SL18. AGUDELO CAMELO ANDRES FELIPE quien se localiza en la MANZANA D  CASA 1 DE 

PELAYA (CESAR) debe estar ACOMPAÑADO DE ABOGADO.- Líbrense la cita correspondiente.- 

  
2°-  Comuníquese al DEFENSOR  PUBLICO en turno para la fecha antes citada se sirva asistir en 

la DILIGENCIA DE INDAGATORIA al señor SL18. AGUDELO CAMELO ANDRES FELIPE;  en el 

caso en que el mencionado señor manifieste su imposibilidad de designar defensor de confianza.-           

 
3°- Cítese para el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a los 

señores que a continuación se relaciona quienes se localizan en el MANZANA D  CASA 1 DE 

PELAYA (CESAR)  para llevar a cabo la diligencia de DECLARACION JURADA: 

FRANK TAYLOR AGUDELO ARIAS             HORA 3:00 P.M. 

VIYEINY CAMELO MORENO               HORA 4:00 P.M. 

 
Líbrense la cita correspondiente.- 

 
4º- Verificado lo anterior, devuélvase a su oficina de origen, previa desanotaciòn en el libro 

radicador respectivo.-  

RADIQUESE  Y   CUMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

  

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
OCTUBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No- 040-2021 

PROC: JUZGADO 33 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR CON  SEDE EN EL  

BATALLON DE INFANTERIA RICAURTE EN BUCARAMANGA-SANTANDER.- 

 

Auxíliese la comisión conferida a este Juzgado por el JUZGADO 33 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR 

CON  SEDE EN EL BATALLON DE INFANTERIA RICAURTE EN BUCARAMANGA-SANTANDER MILITAR 

DE BUCARAMANGA, mediante DESPACHO COMISORIO No- 040-2021 librado dentro de la 

INVESTIGACION PENAL 1567 adelantado contra SL18. REDONDO MARTINEZ JAIDER JOSE  

por el delito de  DESERCION, por lo anterior el Despacho, 

O R D E N A: 

1°- SEÑÁLESE el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

diez  de la mañana (10:00 A.M) para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INDAGATORIA del señor      

SL18. REDONDO MARTINEZ JAIDER JOSE  quien se localiza en la BARRIO PRISIONERO DE 

AMOR DE SAN BERNARDO JURISDICCCION DEL MUNICIPIO DE  PELAYA (CESAR) debe 

estar ACOMPAÑADO DE ABOGADO.- Líbrense la cita correspondiente.- 

  
2°-  Comuníquese al DEFENSOR  PUBLICO en turno para la fecha antes citada se sirva asistir en 

la DILIGENCIA DE INDAGATORIA al señor SL18. REDONDO MARTINEZ JAIDER JOSE;  en el 

caso en que el mencionado señor manifieste su imposibilidad de designar defensor de confianza.-           

 
3°- Cítese para el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a los 

señores que a continuación se relaciona quienes se localizan en el BARRIO PRISIONERO DE 

AMOR DE SAN BERNARDO JURISDICCCION DEL MUNICIPIO DE  PELAYA (CESAR) para 

llevar a cabo la diligencia de DECLARACION JURADA: 

FERDINANDO REDONDO CENTENO            HORA 3:00 P.M. 

ANA MARINEZ CANTILLO              HORA 4:00 P.M. 

 
Líbrense la cita correspondiente.- 

 
4º- Verificado lo anterior, devuélvase a su oficina de origen, previa desanotaciòn en el libro 

radicador respectivo.-  

RADIQUESE  Y   CUMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

  

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


